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Atendiendo la documental obrante a pagina 117 a 133, mediante la cual el FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS S.A., presenta solicitud encaminada a que se acepte la subrogación legal 
efectuada a favor de la mencionada sociedad en virtud del pago realizado al BANCO DE 
BOGOTA S.A., por la suma de $25.435.905.00, a la obligación a cargo del demandado, 
MAVING S.A.S. 
 
Como quiera, que con el memorial mencionado en el párrafo anterior fue anexado escrito 
suscrito por el Sr. LIBARDO ANTONIO PALACIO PAEZ, en su condición de apoderado 
especial del BANCO DE BOGOTA S.A., conforme a la escritura pública No. 8889 de fecha 04 
de diciembre de 2019, emanada de la Notaria Treinta y Ocho del Circulo de Bogotá D.C, por 
medio del cual manifiesta que la entidad que apodera ha recibido a entera satisfacción del 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. – FNG, en su calidad de fiador, la suma de 
$25.435.905.00, derivado del pago de las garantías otorgadas por el FNG para garantizar 
parcialmente la obligación instrumentada en los Pagarés suscritos por MAVING. S.A.S y como 
consecuencia de ello indica que reconoce, al operar por ministerio de la Ley a favor del FNG 
S.A., y hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito, una subrogación legal en todos 
los derechos, acciones y privilegios. Conforme el artículo 1666 del Código Civil a través de la 
subrogación se transmite los derechos del acreedor a un tercero que paga.  
 
Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, considera el Despacho que 
se encuentran reunidas las condiciones legales para el reconocimiento de una subrogación 
legal, por lo que se procederá, en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la misma 
en forma parcial, de conformidad con los valores indicados en los documentos aportados con 
la solicitud de aceptación de subrogación.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S.A., por el pago parcial efectuado por este al BANCO DE BOGOTA S.A., por la suma de 
$25.435.905.00., de la totalidad de la obligación por capital cobrada en este proceso a cargo 
de la sociedad MAVING S.A.S  
 
SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor JUAN PABLO DÍAZ FORERO como 
apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en la forma y para los 
efectos del poder a él concedido (pag. 131. 
 
NOTIFÍQUESE (2de 2),  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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